
 

 

Se trata de una subvención concedida directamente por su carácter nominativo, de acuerdo con el 

artículo 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones y el artículo 65 del Reglamento de Desarrollo de 

la Ley General de Subvenciones y, por tanto, no tiene resolución de convocatoria 


